
XIX.- El referido Real Decreto 93/2024, de 23 de enero, señala con respecto a la Protección de datos, que:

1. Los tratamientos de datos personales que se produzcan como consecuencia de la realización de las
actividades establecidas en el presente real decreto se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. En el caso de que las administraciones públicas autonómicas deban facilitar datos personales a la
entidad beneficiaria para el desarrollo de las actividades objeto de la subvención, dicho tratamiento se
entenderá lícito en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, al ser el tratamiento necesario para el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos
conferidos al responsable del tratamiento, siendo responsable del tratamiento las administraciones
públicas autonómicas.

3. La entidad beneficiaria tratará los datos personales facilitados por las administraciones públicas
autonómicas para los fines establecidos del tratamiento y la misión objeto de la subvención. La entidad
beneficiaria cumplirá con las obligaciones que el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 impone a las personas responsables de
tratamientos de datos personales.

4. Se facilitará a las personas interesadas la información a que se refieren los artículos 13 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 11 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

5. Las personas interesadas podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, frente a las
personas responsables del tratamiento.

6. Una vez finalizado el plazo de ejecución del objeto de esta subvención, la entidad beneficiaria
procederá a la destrucción de los datos tratados y notificará a las administraciones públicas
autonómicas responsables del tratamiento su destrucción.

XX.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, señala en su artículo 72, que de acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se
acordarán en un solo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea
obligado su cumplimiento sucesivo

XXI- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública tiene entre sus competencias en materia de
servicios sociales y de promoción de la salud pública entre otros colectivos para la atención a personas
especialmente vulnerables por circunstancias económicas, sociales o personales, así como de la gestión e
implementación de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en el ámbito social, de Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 (BOMe Extraord. Núm. 54, de 11/07/2023) relativo al Decreto de
distribución de competencias entre las Consejería de la Ciudad, así como lo dispuesto en el art. 25.1. e) de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril, es la encargada de la Evaluación e
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de
exclusión social

XXII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de forma directa
las siguientes subvenciones: “Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública” En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante RGSCAM) (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su
artículo 19.3.

XXIII- Posteriormente, el art. 20. 2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de
concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento,
será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento.
b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.
c. Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d. Orden del consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de

la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de
incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a
la actividad subvencionada.

f. Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero competente
por razón de la materia.
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